
  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
RADICADO: 6300140030062021-00162-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte ejecutante y por reunir los 
requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo hipotecario de la referencia 
por pago de las cuotas en mora, hasta la cuota del mes de julio del 2021. 
  
Segundo: Levantar la medida cautelar relacionada con el embargo del bien inmueble 
distinguido con matrícula inmobiliaria No. 280-210522, denunciado de propiedad de 
la demandada. Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de esta ciudad a solicitud de la parte interesada, comunicándole sobre el 
levantamiento de la medida, y la radicación y trámite del mismo estará a cargo de la 
parte interesada.  
 
Tercero: Ordenar a favor de la parte demandante el desglose del título base de la 
ejecución, con las constancias del caso, una vez ésta, efectué el pago de las copias 
y del arancel respectivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del 
C.G.P, una vez ésta, efectué el pago de las copias y del arancel respectivo. 
 
Cuarto: Archivar el expediente, efectuado lo anterior.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
(Firmado electrónicamente) 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 

 
(carpeta 07) 
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